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0 pal 
Quito, a £ de Junio de 19987 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS d+ 
Presente. y 

De »i consideración: 

  

l - nm 
Yo, LENIN MONTALYO ENRÍQUEZ, Gerente General de le Compañía 
“SERTECPRIV CIA. L£IDA" solicito se digre insertar lea CESTION DE 

PARTICIPACIONES PE LA COMPAÑIA otorgada por el SR. NERBO ANACARCES 

Mm CHAVEZ AGUILA y ANGEL MARCELO MANOBANDA CEVALLOS a favor de LENIN 

E ADRIANO MONTALYO ENRÍQUEZ. 
Para lo cual adjunto la Primera Copia debidamente certificada. 

Por la atención que se digne der a la presente, anticipo »i más 

sincero agradecimiento. a 

CAS 

Atentamente, 

AL rea o 
SR. LENIN MONTALVO E. 

  

exezo. s33M- f9, 
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CESION DE -— FPARTICIFACIONES DE En esta . ciudad de San 

A Lo 
6 

LA— COMPAÑIA SERTECPRIV CIA, Francisco de Quito, 

LTDA. Lapital de la Repú- 

blica del Ecuadora hoy 

día > lunes veinticuatro 
NERBO ANARCACES CHAVEZ AGUI- . 

de Marzo" de milo nove 

LA, ANGEL — MARCELO  MANDEANDA 
cientos noventa y  —ulete, 

CEVALLOS hera 
ante mí DOCTOR REMIGIO 

A FAVOR DE: POVEDA VARGAS; Notario 

LANIN ADRIANO MONTALVO  —ENRI- Fúblico Décimo Séptimo 

QUEZz, de este Canton¿ compe . 

recen: por una parte 

yo en calidad E rr 

  

CUANTIA: 3/.700.0099,00 : -- 

dentes .los cónyudes ser 7 

l ñores - NERBO- (ANARCACES - 
Di cop. DF. 

CHAVEZ AGUILA y CMONICA 

PATRICIA: QUISTIAL - de, 

CHAVEZ, . de estado Civil 

casados, por sus  proplos 

derechos; el señor ANGEL MARCELO MANOBANDA CEVALLOS, — du 

estado civil soltero, por sus propios derechosj por otra 
' 

   parte y en calidad de cesionario el señor LENIM ADRIANO 

J MONTALVO ENRÍQUEZ, de  esledo civil casado, — JP UE fanasc 

pios derechos. Los. camperecientes  s00N de o mavionadas:



   
    

  

    
   

    

   

   

   

   

   

  

   

    

  

    
   

   

  

    

    
   

      

    
enicoranente a continuación es el siguiente: SEROR 

  

mora añ > - En el Registro de Escrituras Públicas A 

la que conste la Car 

  

Er 

de > Participaciones, al tenor siguientes: FR 1ME= 

instrumento pública las siguientes personas: aj. el 

  

Fr Merbo Anarcaces Chávez. fguila y su cónyuge la 

  

tónica Patricia Quistial de Chávez, quienes Phars 

“figeio die celo Manobanda Cevallov a quien se le 

también Cedentez y elo señor Lenin Adriano 

a
 cs Epriguezs a quien se le denominará Cesigna “io; 

OMParecen libre y voluntariamente por sus pro 
e. 

  

- dereghos y con le capacidad legal que «Lienen para 

rar: este acto." SEBUN DA. - ANTECEDEN TES. El 

lerbo Anarcaces Chávez Aquila es sacio de ta Compa- 

CERIVO CIA+ LTDA... la misma que úe constituyó en 

dor, el día catorce de agosto de mil novetien 

La se ELNEO.. mediante escritura páblica otorgada « 

  

do Décima Dctavo del Cantón Uúna to Doctor Enriqt 

* 

  

    

o * . o. - 

- . 3 . 

. 38 ió ecuatoriana ns Mmayarez de edad, . legalmente Capa” 

s y  hábileez para contratar y obligarse » domicaci- 

Ey residente en este Cantón Ruíito, A Guia" 

nes de conocer doy feos y, me piden. FUE 2Leve_ a 

pública el contenido de la siguiente. 

¿que me entregan, cuyo tenor literal trans Ícrito 

   
BOMPARECIENTES - Intervienen en la elebración de. 

de este contrato se les dendminará Cedentes: bios 

    

iudat de Buitos provincia de. Pichincha, República d po 

Balles Let, legalmente aprobada por la «Superin thiene 
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dencia de Compañias e inscrita entel ' Registro EEE me 
pro 

pen 
» con el número ciento nueve de la Intendencia de sar, an esta 

na Matriz (E) y bajo el número 219, — tomo 127 del Eta, 

Hercantil, y en la que consta el Capitulo Tercero denomi- 

? nado Capital Social, Integración de Capital, Certificado 

de. Aportación y Transferencias; Artículo “seis; - que el E 

señor Nerbo Anarcacios Chávez Águila suscribe setecientas 

participaciones de un mil sucres cada una, es decir sus- 

cribe setecientos mil sucres.” El señor Nerbo Anarcaces 

PD : : Chávez Águila, en la Asamblea General  realiz ada el dia 

dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y cin 

co, las dieciséis horas cuarenta minutos en el segunda 

punto del día, por convenir sa sus intereses cede los . 

derechos y  actionez de la una tercera parte del "cual es . 

progjetario. esto es de setecientas participaciones de 

. mil  —«sucresz cada una en favor del señor fngel Marcelo 
e 

o " Manobanda Cevallos, quien por su parte acepta la cesión 

de Farticipaciones hechas por Nerboa  Anarcaces Chávez. 

Po Aguila. El señor Angel Marcelo Manobanda Cevallos en la 

Asamblea Cenerala realizada el día primero de agosto de 

mil novecientos noventa y seis a las dietiséis horas, en 

A un
 el segundo inciso del desarrollo del órden del día a 

mismo cede par convenir a sus propios intereses las Par- 

ticipaciones en la una tercera parte, vale decir en la 

etercera parte esto es setecientas participaciones de un 

A
P
v
 

mil sucree cada Una al señor Lenin Adriano Montalvo Enri- 

«8 quezas TE RCOEÉER A. CECION DE” PARTICIPA 'ACIONES . — Cot Y 

estos antecedentes el ceñor Merbo Anarcaces : Chávez Aqúlie"



    
    
    

    

   
   

     

      

   

  

    
<su  Ctalidad de Cedentes, participaciones 

    

tiene en la Compañia BERE LTDA. en una 

- tércera parte esto es setecientas perticipaciones de un 

mil. sucres cada una a favor del señor ángael Marcelo Mane 

—bápila, Cevallos, quier pos seu parte acepta ser el cesiona- 
rio del estas participaciones convirtiéndose en Un Nuevo 

sófio de la Compañía SERTECPRIV CIA. LTDA. A Por su 

parte el señor Angel Marcelo Manobanda Cevallos, cede en 

ua tercera parte, vale decir las setecientas participa- 

ciónes' que tiene como socio de la Compañía SERTECPRIV 

  

CIA. LTDA. 4 favor del señor cLenín Adriano Montalvo 

CEL    

  

    

  

Íquez quien por su parte acepta esta cesión de parti--- 

ci ciones convirtiéndose en elo socio mayoritario. de la . A ou . z o + . : A 

  

Compañía SERTECFRIV CIA. LTDA. con dieciséis mil cuatro- 

os participaciones, es decir las dos terceras partes OS 

-.dek total. del capital social suscriio.- GLUE + Toñ.e AS 

  

    

   

  

    nstirumento público aceptan y se ratifican en al     
:. Eonkenido de este documento - dándole validez de 

    

con da establecido en la Ley de Compañías. 

  

   

      

¿evento de cualquier. reclamación. Judicial las 

  

a dos Jueces. y Tribunales competente: 

  

de da cidad de Quito, provincia de Fichincha y al trámin 

    

rbal Sumario.- Usted. señor Notario, sírvase agrega        

  

sccláusulas de estilo y las solemmidades corr     
       ¿pará la perfecta  vulidez de  exte instrumeñ: 
    
   É“Hé6STA ABLA CLA. MINUTA            
 



  

su e. no. 

  

La misma que queda elevada a escritura ISSN 

todo su valor co legal ., - La minuta se Bro entra 

suscrita y formulada par el señor Dactor Hugo López 

Hernández, Abogado portador de la matricula profes 

cional” número 2832 del Colegio de- Abogados de: Dui- 

to. Los comparecientes aceptan y, Se ratifican: en. 

el total contenida de la minuta tranecrita a la 

que confieren el valor de una ejecutoria inviolable . - 

Para el otorgamiento de la? presente escritura  púr 

blica se observaron: todos y  Ccadáa una de loz s É | 

preceptos .y mandatos legeles gue el caso Fequiere, 

y leida que les fue integramente a los  compare- 

cientes por ma el Notario, * aquellos se > afirman y 

. go * 

ratifican nuevamente en todo lo expuesto, y para 

consdancia, firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy Te. > 

    

Srá. Mónica Patricia Quistial de EChávez- 

APA1AE4 9077. 

 



É Cevalloz 
Fl Marcelo 

14082586 3-8 

  

dé 
Sr. Lenin Adriano Mon 

0400 (6360-S 
hot: Den 
Lad YO Er iquez 

FIRMADO POR EL DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS. A COITINUACION 

ADJUNTO LOS DOCTMENTOS MABILTTAWTES QUF FORMAN PARTE INTEGRAN-> 

TR DE O8sSTA INSTRUMENTO. 

O 

1 

CA 

    
O. 

o 
có 

Q > e 

¡e 

ql 

  

    rr 
rt a 

TA ho 

 



S e 
Sesa eS g” 

INFORME DE LA ASAMBLEA y REALIZADA ELY Ne eS 

: .16 DE DICIEMBRE DE 5. A LAS 16H40 
EN LA OFICINA DE LA COMPAÑIA UBICADA EN LA CDLA. a 

DIEGO DE MATAMOROS No. 208 Y DIEGO BERMUDEZ 

ORDEN DEL DIA: 

l.- Renuncia voluntaria del Sr. Nerva ÁAnacarces Chávez Áquila 

¿Ze Cesión de participaciones del Sr. Nervo Chávez. 

3. Aceptación del nuevo socia a la Compañia SERTECPRIV CIA. LTDA. 

DESARROLTLO: 

En Quito, a 16 de Diciembre de 1995 a las 16h40 estanda 

reunidos en una Asamblea General, la totalidad del capital social 
de la Compañía SERTECFRIV CIA. LTDA. Jun é acuerdan: 

1.- Que el Sr. Nervó Anacarces Chávez Aquila, socio de la Tompañía 
SERTECPRIV renuncia a todos sus derechos y acciones de las 
aportaciones requeridas para la constitución de la Compañia. 

Todo el capital social se encuentra en total acuerdo de su 

separación y es menester aclarar que no se ha ejercido ningún 

tipa de fuerza psíquica o moral para que el socia se separe de. 

la Compañia. >. po o . 

A Mor. Nerva Anacarces Chávez Aquila por convenir a sus 

propios intereses cede los derechos” y arciones en la una 

tercera parte de la cual es propietario, esta es en 700 

participaciones de un mil sucres cada una a favor del Sr. 

fngel Marcela Manobanda Cevallos. Esta cesión de derechos se 

hará de acuerda con 12 que establece la Ley de Compañias. 

3.- Se resuelve aceptar como nuevo socio de la Compañia SERTECPRIV 
CIA. LTDA. al Sr. Angel Marcelo Manobanda Cevallos con C.I. 

170825863-5 a quien se le endosa las 700 participaciones de un 

mil sucres cada una que ceorrespondian al Sr. Nervo Chávez, 

. p z 

OLA LACER : 

SR. LENIN A. MONTALVO E.- 
SECRETARIO DE LA JUNTA : GENERAL 

t. 2 

ye e 
/ ¿ CERTEDPR : 

AS e 
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FORME DE LA ASAMBLEA. SENERAL REALIZADA EL DIA o 
lo. DE AGOSTO 1996 A LAS 16H00 pr. O e 

| EN LA OFICINA DE LA CIA. SERTECPRIV UBICADA q IA 
EN LA CDLA. TARQUI DIEGO DE MATAMOROS No. 208 y D. BERMUDEZ 

  

ORDEN DEL DIA: 

1.- Lectura del acta anterior. 

Z.- Cesión de participaciones por parte del Sr. Marcela Manobanda 

Cevallos al Sr. Lenin Montalvo Enríquez. 

DESARROLLO: 

       a de mil novecient En Quito, al primer día del 
noventa y seis a las 16h00, uná vez convocada la nión para esta 

mayor ia del capital) social de la fecha en legal forma y reunida 
Compañía "SERTECPRIV CIA. LTDA”., € á la cesión de 
participaciones. 

  

   

    

El Sr. Anael: Marcelo Manobanda Cevallos con Cédula de 
Identidad No. 170825863-5 por convenir a sus propios intereses cede 
los derechos y arcicones en la una tercera parte de la cual es 
propietario, esto es en 700 participaciones de un mil sucres "rada 

uná, a favor del Sr. lenin Adriano Mantal vo Enr íquez con cédula de 
identidad No. 0400168$£0-5. Esta cesión de derechos se hará de 
acuerdo con la que establece lá Ley de Compañías. 

1 

Leida el: acta por el Sr. Lenin A. Montalvo (E. que actúa como 

Secretaria de la Junta General, se procede a aprobarla y para” 

  

constancia de lo actuado, firma la mayoria del capital social. 

es SR 
. EN 

    

     

  

A 
Sr. Lenin Montalvo E. 

Gerente General 
C.I. 040016860-5 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorsó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA     COPIA CERTIFICADA, sellada y rubricada en A en la misma 
pera 

" RAZON.— En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía “SERTECPRIV CIA 

. LTDA”, de fecha 14 de AGOSTO de 1995, la presente Cesión 

de Participaciones, constante de la escritura que 

PS" antecede.- Quito a, 24 de ABRIL de 1997.- 

    

     

D% 
DR. ENRIQUE DIAZ att EROS 

NOTARIO 0 OCTAVO DE QUITO 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 219 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cuatro de enero 

de mil novecientos novent y seis a fs 3479, tomo 127, 

correspondiente a la constátución de la Compañia SERTECPRIV 

CIA. LTDA.- La referente a la presente cesión de 
participaciones .— Quito, fa seis de mayo de mil novecientos 

noventa y siete.- El REGISTRADOR .- 

    

    

et,    

  

STRADOR MERCANTIL SUPLE 
DEL CÁNTON QUITO



El infrascrito Registrador Mercantil del SCantón,en legal forma 
CERTIFICA: 

Que bajo No. 1136 del Registro de Nombramientos de trece de 

Marzo de mil novecientos noventa y siete, tomo 128, se halla 
inscrito el Nombramiento de GERENTE de la Compañia "SERTECFRIW 

C1IA.LTDA,. "uo Inscripción que textualmente dice: *— RMUNERO 

1138." En Ouito, a trece de Marzo de mil novecientos noventa y 

siete, se ne presentó una comunicación la misma que 

textualmente dices: Buito, 1 de Febrero de mil. novecientos 
noventa y siete. Señore.-  OMPMEL CALVACHI SALAZAR.” Fresente.” 

De mis consideraciones: Cámpieme llevar a su conocimiento Que 

la Junta General de los Aáccionistes de la Compañia SERTELPRIW 

Cia.itda., legalmente constituida el catorce de Agosto de mil 

novecientos noventa yc cinco e inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte y cuatro de Enero de mil novecientos 

noventa y seis, en la reunión de accionistas del dia Viernes 

treinta y uno de Enero de míl novecientos noventa y siete, 

eligió «e listed  GEREMTE de la Compañía SERTECFRIV Cia. Ltda., 

para un período de DOS años, contados desde el primero de 

Febrero de mil novecientos noventa y slete, hasta el primero 

de Febrero de mil novecientos noventa y nueve y/0DOs desde el 

momento mismo en el. cual su nombramiento sea inscrito en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer sl cargo hasta ser 

reemplazado legalmente, Por los Estatutos wigentes, 

corresponde a listed ejercer la representación legal de la 
Compañias legal, Judicial y xtreajudicialmente con plenos 

poderes. Atentamente, Ti MAURICIO VILLACIS.,-— FRESIDENTE.- Hay 

un sello. f) Leda, Adriana Noboa T.. SECRETARIA. Yo, ROMMEL 

CALVACHI SALAZAR, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñar fiel y legelmente mis funciones, de conformidad con 
la Leyla Buitoó, diez Y ocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y siete." 7) ROMMEL CALVACHI SALAZAR GERENTE. S5eagado 
por registro y adicional la suma de mil seiscientos veinte 
sucres. El REGISTRADOR.“ Buito, a once de Abril de mil 

novecientos noventa y slete." El REGISTRADOR.- 
7 
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HN/lg. y 
Dr. Humberto Navas Dávila 

RBGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 

  
 



  

  
  

SR. PR. JULIO CESAR ALMEIDA 
REGIA RADOR "MERCANTIL 
PRESENTE. - 

Yo Lenin Adriano Montalvo Enriquez, solicito se digne autorizar. se 

me ext ienda Dos Copias Certificadas Del Nombramiento -. de 
Representante Legal de la Cia. de Seguridad Sertecpriv Cia. Ltda. 

        gasto de 1995 ante El Sr. Notario Décimo Octavo Dr. Enráque 
steros e inscrita en o Mercantil Con el. No-219    

CS 

MUY ATENTAMENTE 

 


